
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.  110014003049 2021 00830 00 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por secretaria se 

advierte que en la misma no se incluyó el valor pagado por la parte 

ejecutante concerniente a los derechos de registro notariales 

(inscripción instrumentos públicos) visto en el No. 06 del cuaderno de 

medidas cautelares, por el valor de $ 40.200, así las cosas y con el fin 

de dar cumplimiento al Art. 366 del C.G. del P en concordancia con el 

numeral 3 del Art. 446 ibídem, el despacho resuelve,  

 

1. Modificar la liquidación elaborada por la secretaria en el 

sentido de incluir el valor que por concepto de derechos de 

registro notariales incurrió la parte actora en la suma de 

$40.200. 

  

2. Aprobar la liquidación de costas en la suma de $ 2.845.900.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 58, hoy 06 

de junio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

MA 


